
Año de 1900. Martes 18 de Septiembre Núm. 63.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION,

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3^ céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Camuñas y te
rritorios de Africa sujetos a la legis- 

i lacion peninsular, á los veinte días 
! de su promulgación, si en ellas no se 

dispusiere otra cosa.
( Se entiende hecha la promulga- 
1 cion el día en que termine la in.ser- 
j cion de la ley en la Gaceta.

¡! ^ArlicuÜ 1.‘ del Código Civil vigente.^

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 

J Valladolid, Palacio de la misma, 
i Las suscripciones y anuncios se 
j <it servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

I»^ItTE OFIOIA-L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta del 17 de Sej^tiembre de 1900.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN CIRCULAR.

El Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, con fecha 12 del pasado Agosto, 
comunica á este de la Gobernación la Real o.- 
den siguiente*.

«Exorno. Sr.: El art. 7.° del Real decreto 
de 6 de Julio último determina los gastos que

ha de ocasionar el Censo de la población que 
se ha de verificar en 31 de Diciembre próxi
mo, que han de ser de cuenta de los Munici
pios, y el art. 13 de la instrucción de la mis’ 
ma fecha impone á los Ayuntamientos la obli
gación de consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para los gastos^ que el 
G'enso ocasione. A fin de evitar las dificulta
des á que pudiera dar lugar la falta de con
signación en los presupuestos municipales 
dd crédito indispensable para tan importante 
servicio; \

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner que se signifique á V. E. la convenien
cia de que ordene á todos los Ayuntamientos- 
que formen un presupuesto extraordinario do 
los.gastos que el Censo ha de ocasionar en el 
ejercicio del presupuesto de este año, y consig
nen en el ordinario de 1901 la cantidad indis
pensable, pudiendo las Corporaciones munici
pales consultar las cuentas de los gastos he
chos en los Censos de 1887 y 1897 para apre
ciar los que puede ocasionar el próximo empa
dronamiento.»

Lo que de Real orden traslado á V. b. a los
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fines que sa interesan en la preinserta Real or
den. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Septiembre de 1900.—P. C., A. 
Hernandels y Lopes.—Sr. Gobernador de.....

(Graceta del 14 de Septiembre de 1900.)

BOLETIN OFICIAL

ADMINISTRACION OENTR41..

| carse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de Agosto do 1900.—El Subse
cretario, Casa-Laiglesia.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas A-rtes.

Subsecretaría.

Se halla vacanteen la Facultad de Ciencias, 
sección de las Naturales de la Universidad 
Central, la cátedra de Técnica micrográfica 
é Histología vegetal y animal, dotada con el 
sueldo anual de 4 500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto 
en Real orden fecha de ayer.

Los ejercicios so verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Roal decreto y re
glamento de 27 do Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requie
re ser español, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún anos de edad, y ser Doctor en Cien
cias, sección de las Naturales, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde la pu-, 
blicacion de este anuncio en la Gacela, acom
pañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que 
les convenga justificar, debiendo además en
tregar al Tribuna! un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa de la asigna
tura al presentarse para dar comienzo á los 
ejercicios,, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

Para considerar.como presentados á los, as
pirantes que residan fuera de Madrid, les 
bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria \ 
en una Administración de Correos, el pliego ¡ 
certificado que contenga los expresados docu- ¡ 
.mentos,

-^SoUn lo dispuesto en el art. 3." del expre- 
-sado reglamento, este anuncio deberá publi-

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las Naturales, de la Universi
dad Central, la cátedra de Psicología experi
mental, dotada con el sueldo anual de 4.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Real orden fecha de 
ayer.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Real decreto y regla
mento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido a la oposición se requíe- 
le ser español, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido ven- 

\ tíún anos de edad y ser Doctor en Ciencias, sec
ción de las Naturales, ó en Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar 
al Tribunal un trabajo de investigación ó doc' 
trina! propio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á los ejercí* 
cios, sin cuyo requisito no podrán ser admiti
dos á los mismos.

Para considerar como presentados á los as 
pirantes que residan fuera de Madrid, les bas
tará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el pliego cer
tificado que contenga los expresados docu
mentos.

Según lo dispuesto en el art. 3.® del expre
sado reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan
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desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1900.—El Subse
cretario, Casa-Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Cien
cias, sección de las Naturales, de la Universi
dad Central, la cátedra de Organografía y Fi
siología animal, dotada con el sueldo anual de 
4,500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición, según lo dispuesto en Real orden fe
cha de ayer.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en 
la forma prevenida en el Real decreto y regla
mento de 27 de Julio de 1900.

Para ser admitido á la oposición se requie
re sér español, no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún años de edad y ser Doctor en Ciencias, 
sección de las Naturales, ó tenér aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en esta Subsecretaría en el improrrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la. Gaceía, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entre
gar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatu
ra al presentarse para dar comienzo á los ejer
cicios, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos á los mismos.

Para considerar como presentados á los as
pirantes que residan fuera de Madrid, les bas
tará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, el pliego 
certificado que contenga los expresados do
cumentos.

Según lo dispuesto en el art. 3,° del ex
presado reglamento, este anuncio deberá pu
blicarse en los Boletines oficiales de todas las 
provincias y en los tablones de anuncios de 
los establecimientos docentes; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 31 de Agosto de 1900.—El Subse
cretario, Casa-Laiglesia.

{Gaceta del 13 de Septiembre de 1900.)

Sección cuarta.

T6Sür6ría de Hatienía de la prerátia de lalladelid.

Zona de Nata del Rey.

. Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos delà zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha diez y siete de Septiembre se ha dictado- 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes que 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrúccioa de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia haoiéndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 17 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S.^ Nicanor Crespo^

1.^ Zona de la Capital.

Tercer trimestre de 1900.

En las relaciones de descubiertos de la zona 
y trimestre expresados, por esta Tesorería con 
fecha diez y siete de Septiembre se ha dictado 
la siguiente

Providencia.—No habiendo satisfecho sus 
cuotas correspondientes al tercer trimestre del 
actual presupuesto los contribuyentes quo 
comprende la precedente relación en los dos 
plazos de cobranza voluntaria señalados en los
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íinuiicios y edictos que se publicaron^ en el 
Boletín Oficial y en la localidad respectiva, 
con arreglo á lo dispuesto en art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el art. 47 de la 
misma, en la inteligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen los morosos el 
principal y recargos referidos, se pasará al 
apremio de segundo grado. Publíquese esta 
providencia en el Boletín Oficial de la pro
vincia liaciéndose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y providencia, formu
lándose los oportunos cargos con lo que queda 
iniciada la recaudación en su período eje- 
-cutivo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
de conformidad á lo dispuesto en el art, 51 de 
la mencionada Instrucción.

Valladolid 17 de Septiembre de 1900.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Nicanor Crespo.

NúM. 1.642.

Don Lorenzo de, Castro Romo, Alcalde Pre
sidente del Aynniamie7îto de Palacios de 
Campos.

Hago saber: Que formado por la Comisión, 
dictaminado por el Sr. Síndico, aprobado por 
el Ayuntamiento el proyecto de presupuesto 
municipal de ingresos y de gastos ordinario de 
-este Ayuntamiento para el año de 1901, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por el término de quince días, á 
contar desde el de mañana, quedando desde el 
de hoy como queda este edicto fijado al público 
en el sitio de costumbre, encumplimiento del 
art. 126 de la vigente ley Municipal.

Lo que se anuncia al vecindario á los efec
tos correspondientes, con el fin de que por na
die pueda alegarse ignorancia.

Palacios de Campos á 11 de Septiembre de 
1900.—Lorenzo de Castro.

Núm. 1.643.

Ayuntamiento constitucional de 
Arroyo.

Formado por la Comisión de Hacienda el 
■proyecto de presupuesto municipal ordinario

BOLETIN OFICIAL_______ __________________________

de este distrito que ha de regir en el entrante 
ano natural de 1901, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para que los vecinos 
puedan examinarle y formular las reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Arroyo 1.° de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Epifanio Gutierrez.--El Secretario, 
Modoaido Perez,

NuM. 1.644.

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de Duero.

Por falta de aspirantes y acuerdo de la 
Junta municipal se anuncia nuevamente va
cante la plaza de Médico titular de esta villa, 
con la dotación anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos, por la asistencia de vein
ticinco á treinta familias pobres que todos los 
años designará el Ayuntamiento; huérfanos, 
expósitos y transeúntes enfermos que estén en 
el concepto de las primeras y demás servicios 
que determina el Reglamento de 14 de Junio 
de 1891 y demás dispos.iciones vigentes. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el término de treinta días á contar 
desde el en que tenga lugar la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial do 
la provincia.

Villanueva de Duero 12 de Septiembre de 
1900.—El Alcaide, Francisco Lara Fraile.— 
El Secretario, Emilio P. Choya.

Núm. 1.539.

Ayuntamiento constitucional de 
Geria.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por esta 
Corporación municipal en las sesiones ce
lebradas durante el segundo trimestre del 
año actual, redactado en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 109 de la ley Mu
nicipal.

MES DE ABRIL.

Día 4. Presidente D. Emilio González, Se 
^®y® y aprobó el acta de la sesión anterior, y
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la distribución de fondos para el mes actual. 
Se dió lectura tambien á la nueva Ley de con
tribución sobre la riqueza mobiliaria, otra 
sobre establecimiento de Registros fiscales de 
la propiedad, y'últimamente se dió cuenta de 
las transcendentales reformas introducidas en 
la nueva Ley del Timbre. La Corporación 
acordó quedar enterada.

Día 11.—Presidente Sr. González. Se leyó 
y aprobó el acta de la anterior.'A continuación 
fu6 resuelto favorablemente un expediente de 
excepción del servicio alegada por el mozo 
Manuel Viana Maldonado, en cumplimiento 
de acuerdo de la Comisión mixta de recluta
miento fecha seis del actual.

Se acordó pasaran á informe de la Comisión 
de Hacienda las cuentas municipales corres
pondientes al semetre de 1899 á 1900 que 
liabian sido presentadas por los cuentadantes 
respectivos.

Día 13.—Extraordinaria.—Presidente se
ñor González. Se examinaron y fijaron defi
nitivamente las mencionadas cuentas muni
cipales.

Día Í8.—Presidió dicho Sr. Gonzalez. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, y á con
tinuación fué examinado é informado el pre
supuesto de ingresos y gastos del material de 
la Escuela de niños presentado por el Maestro 
Ü. Florian Sánchez, para el segundo semestre 
del año corriente. Se acordó gestionar de la 
Caja especial de primera enseñanza el reinte
gro de las cantidades ingresadas en la misma 
en concepto de material y retribuciones de la 
Escuela de niñas por haber estado cerrada 
todo el año.

Día 25.—Presidió el Sr. González. Se leyó 
y aprobó el acta de la-anterior. A continuación 
fué presentado á la deliberación del Ayunta
miento un expediente de excepción alegada 
por el mozo Manuel Viana, de ser¿ hijo único 
de padre pobre é impedido para el trabajo, en 
virtud de haber desestimado la Comisión 
mixta de Reclutamiento la excepción alegada 
anteriormente de hermano en el servicio. 
Examinado dicho expediente, hallándose arre
glado á las disposiciones de la ley, y en vista 
del reconocimiento del padre del mozo, la 
Corporación declaró soldado condicional, á 
Manuel Viana Maldonado.

MES DE MAYO.

Día 2.—Presidente D. Emilio González. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior y la dis
tribución de fondos para el mes actual, á con
tinuación se leyeron varias circulares impor
tantes sobro consumos y matrícula industrial, 

¡ acordando la Corporación quedar enterada.
Día 9.—Presidente D. Emilio González. Se 

leyó y aprobó el acta .de la anterior. Se dió 
cuenta de una comunicación del Sr. Goberna
dor Civil en que reclama de los Ayuntamien
tos le remitan antes del 30 de Junio los inven- 

1 tarios de los bienes, derechos y acciones que 
pertenezcan á los Municipios, con otro.s docu
mentos referentes á lo mismo y que en dicha 
comunicación se detallan.

La Corporación acordó quedar enterada, y 
que se cumplimente el servicio indicado á la 
mayor brevedad posible. Se dió cuenta á los 
Sres. Concejales del estado en que se encuen
tran los trabajos de confección de apéndices.

Dia 16.—Presidió D. Emilio González. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. A conti
nuación fueron examinados los apéndices de 
rústico y urbano confeccionados por la Junta 
pericial para el ejercicio de 1901, hallándolos 
arreglados al espíritu de la ley y conforme 
con las relaciones y documentos presentados, 
se acordó informarlos favorablemente y que se 
expongan al público por el término legal.

Día 23.—Presidió D. Emilio González. Se 
loyó y aprobó el acta de la anterior. xA conti
nuación se acordó dar principio al aprovecha
miento de las yerbas del prado Mayor el día 
27 del actual. Se acordó conservar con cui
dado en la Secretaría la instrucción sobre con
tratos de los servicios provinciales y munici
pales por la importancia que entraña para el 
Ayuntamiento.

Día 30.—No se celebró por falta de asis
tencia de los señores Concejales.

MES DE JUNIO.

Día 6.—Presidió D. Emilio González. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior y la dis
tribución de fondos para el mes actual. Leídas 
varias circulares importantes publicadas en 
los Boletines Opiciales, la Corporación acor
dó quedar enterada. Asimismo so dispuso que 
se celebre nuevamente el remate de la cobran-
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za del arbitrio de puestos fijos y ambulantes 
durante el 2.° semestre del año actual y todo 
el de 1-901.

Día 13.—Presidencia de D. Emilio Gon
zález. Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
A continuación se dió cuenta de una Real or
den publicada en el Boletín deídía anterior, 
en la que se dispone que todos los municipios 
nombren y constituyan Juntas locales de re
formas sociales conforme á lo que previene la 
ley de este nombre fecha 13 de Marzo último, 
acordando quedar enterados.

Día 20.—Presidió dicho Sr. González. Se 
leyó y aprobó el acta de la anterior. A conti
nuación, después de leer una circular del se
ñor Gobernador referente á sanidad, se acor
dó dar la mayor publicidad posible, y adoptar 
las medidas que se crean necesarias en el 
pueblo al objeto que en ella se propone.

Asimismo se acordó dar cumplimiento á 
otra circular del referido Sr. Gobernador en la 
que dicta varias disposiciones preventivas pa
ra el caso de que la langosta invada la pro
vincia.

A continuación, en vista de lo avanzado 
de la época, se acordó publicar el bando de 
costumbre dictando las reglas que hañ de ob
servarse en las faenas de recolección, con 
arreglo á lo dispuesto en las ordenanzas mu
nicipales aprobadas.

Dia 27.—Presidente D. Emilio González. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. A con
tinuación se dió lectura á una circular del 
Sr. Gobernador, ordenando se celebren los 
exámenes semestrales de niños prevenidos en 
la ley. Enterada la Corporación, y en vista de 
que en esta villa no asisten niños á las escue
las municipales desdo que se inauguraron las 
de patronato, no pueden tener lugar dichos 
exámenes; se acordó comunicarlo así al señor 
Gobernador civil.

El Sr. Presidente dió cuenta de haber re
mitido al Gobierno civil la relación de mayo
res contribuyentes para constituir la Junta 
de extinción de la langosta.

Se acordó exponer al público los padrones 
de cédulas personales desde el 1.'’ al 15 de 
Julio próximo conforme á lo mandado en el 
Real decreto de 4 de Enero último.

El extracto anterior fué examinado y apro
bado por la Corporación municipal en la sesión 

OFICIAL

de este día de lo cual certifico, acordando sea 
remitido al Sr. Gobernador civil para su in
serción en el Boletín Oficial de la provincia 
como se prescribe en el art. 109 de la ley 
Municipal.

Geria 8 de Agosto de 1900.—El Alcalde,, 
Emilio González.—El Secretario, José Ortega.

Sección quinta.

Núm. 1.645.

Don Nicolás García Paredes, Escribano del 
«Fuzg;ado de primera instancia del Dis* 
trito de la Plaza de esta Ciudad.
Doy fe: Que en dicho Juzgado y por mi 

testimonio se siguen autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D. -Ulpiano Gimenez. 
García, en nombre y representación de don 
Dionisio Calaneo Burgos, vecino de Segovia, 
contra Doña María Zueco Rodríguez y D. Leo
poldo y D. Enrique Alvarez Zueco, los dos- 
primeros vecinos de esta Ciudad y el último 
de Ceuta, sobre pag«) de pesetas, en cuyos au
tos se ha dictado la Sentencia cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación di
cen así:

E7'icaôezamiehio.—En la Ciudad de Valla
dolid á seis de Septiembre de mil novecientos, 
el Sr. D. Eduardo Gonzalez Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito do la Plaza de 
la misma, habiendo visto estos autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador D. Ulpiano- 
Gimenez García, en nombre y representación 
de D. Dionisio Cataneo Burgos, vecino de 
Segovia, bajo la dirección dei Letrado D. Car
los Soto Vallejo, contra Doña María Zueco Ro
dríguez, D. Enrique y D. Leopoldo Alvarez 
Zueco, vecinos de esta Ciudad la Doña María 
y D. Leopoldo y de Ceuta el D. Enrique, so
bre pago de siete mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes embar
gados á Doña María Zueco Rodríguez, D. Leo
poldo y D. Enrique Alvarez Zueco, y con su 
producto hacer pago á D. Dionisio Cataneo 
Burgos de la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas de principal, intereses y costas causa
das y que se causen; y mediante la rebeldía-
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de los deudores entiéndanse las sucesivas di
ligencias con los estrados del Juzgado^ inser
tándose en el Boletín Oficial de esta provin
cia el encabezamiento, parte dispositiva y pti- 
blicacion de esta Sentencia y así por ella de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Eduardo González.

Publicación.—Dada y publicada fué la an
terior Sentencia por el señor D. Eduardo Gon
zalez Gómez, Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, estando 
celebrando Audiencia pública hoy seis de 
Septiembre de mil novecientos, doy fe.—Ni
colás García. '

Lo relacionado es cierto y lo inserto con
cuerda fielmente con su original de que doy 
fé y á que me remito caso necesario. Y en 
cumplimiento de lo mandado pongo el presen
te testimonio en Valladolid á trece de Sep
tiembre de mil novecientos.—Nicolás García.

Talónnúm. 188.

NuM. 1.646.

Don Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Pla
za de Valladolid,

Hago saber: Que en los autos ejecutivos de 
^ue se fiará mérito, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

Encabezamiento.—Sentencia: En la Ciu- 
<11(1 de Valladolid á sais de Septiembre de mil 
novecientos, el Sr. D. Eduardo González Gó
mez, Juez de primera instancia del Distrito 
<Í0 la Plaza de la misma, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos entre par
les, de la una como demandante D. Dionisio 
Cutáneo Burgos, vecino de Segovia, represeii- 
ledo por el Procurador D. Ulpiano Gimenez 
Caroía,;bajo la dirección del Abogado D. Cárlos 
Imto Vallejo, y de otra como demandados Doña 
^aría Zueco Rodríguez, D. Enrique y D, Leo
poldo Alvarez Zueco, declarados en rebeldía, 
^bre pago de seis mil quinientas pesetas é 
intereses.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
car y mando seguir la ejecución adelante bas
in hacer pago al demandante D. Dionisio Ca- 
Innoo Burgos de la cantidad de seis mil qui-
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nienías pesetas de principal, doTm^épseien- 

tas de indemnizaciones vencidas hasta Kdiez- 
y ocho de Agosto próximo pasado que leSoïk 
en deber Doña María Zueco Rodríguez, Don 
Enrique y D. Leopoldo Alvarez Zueco, más
doscientas pesetas por igual concepto de in
demnizacion por cada mensualidad que venza 
desde la indicada fecha, y costas causada^, y 
que se causen hasta efectuarlo. Así por esta 
mi sentencia definitivamente juzgando, la qpe 
además de notifioarse en ids estrados del Juz- 
gado se insertarán su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín Oficial de esta pro
vincia por la rebeldía de los demandados, lo 
pronuncio, mandoyfirmo.—Eduardo Gonzalez.

Y mediante á que los demandados Doña 
María Zueco Rodríguez, D. Enrique y D. Leo
poldo Alvarez Zueco, se hallan declarados y 
constituidos en rebeldía, se publica la anterior 
sentencia por medio del presente edicto para 
que les sirva de notificación, parándoles el 
perjuicio á que hubiere- lugar en derecho.

Dado en Valladolid á diez de Septiembre 
de mil novecientos,—Eduardo González.—Por 
su mandado, Rafael R, de la Cuesta.

Talón núm. 189.

NúM. 1.656.

-Zú-ntzLxicio.

Don Primo Antonio Diez Sanjurjo, Juez 
municipal de esta villa de dorales de 
Campos.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
María Martín Negro, por segunda vez, vecina 
que fué de este pueblo y cuyo paradero se ig
nora, para que se presente el día veintiuno 
del corriente mes y hora de las diez de la ma
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado 
municipal, para celebrar el juicio de faltas 
que resulta de los autos incoados por este Juz
gado y devueltos por el de instrucción, por 
lesiones inferidas á la citada María, bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el día y 
hora señalados para la celebración de dicho jui
cio, será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que haya lugar, sin que por eso deje 
de celebrsí'se dicho juicio.

Y no sabiendo este Juzgado el lugar de su
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paradero ó residencia, en la actualidad, se pu
blica en el Boletín Oficial de la provincia 
para que llegue á su conocimiento.

Morales de Campos 12 de Septiembre de 
1900.,—El Juez Municipal, Primo Antonio 
Diez.—P. S. M., Mariano Olea, Secretario.

NúM. 1.649. 
^^l^omisario de Guerra, Interventor de 

Subsistencias de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo adquirirse con 
destino á la Factoría de Subsistencias de esta 
plaza, cebada de primera clase, paja corta 
de trigo para pienso, y limpia de tierra y de 
todo cuerpo extraño á olla, y leña; por ei 
presente se convoca á las personas que deseen 
interesarse en su venta á un concurso público 
que tendrá lugar en esta Comisaría de Guerra, 
sita en la calle de D. Sancho, mini, 7, el día 
6 del próximo mes de Octubre á las once 
de su mañana, sirviendo de norma el reloj de 
dicha dependencia.

Los proponentes presentarán proposiciones 
y muestras de los artículos, y fijarán el precio 
de cada quintal métrico, con inclusion de todo 
¿Tasto hasta situarlos en los almacenes de la 
Factoría, debiendo hacer las entregas de los 
artículos que fueren adjudicados en ei plazo y 
forma que designe la Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones de buena calidad que 
se requieren, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos para admitirlos ó desecharlos, 
según proceda.

El pago de los artículos adquiridos se hará 
por la Administración después de hecha la 
entrega de aquellos y siempre que cuente con 
existencias al efecto la Caja de la Factoría. 
No se tomarán en consideración por la Junta 
las ofertas que no acepten todas las condicio
nes que rigen para los concursos.

Palencia 13 de Septiembre de 1900.—Juan 
Alonso Fernandez.

NÚM. 1.650.

El Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Lugo.

Hace saber: Que el día 4 de Octubre pró
ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar, 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministre 
que á continuación se expresan. Para diche 
acto se admitirán proposiciones por escrito, eu 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes do la citada Factoría. .

La entrega de los artículos que seadquieran 
se hará: la mitad en la segunda quincena del 
referido mes y el resto en la primera del si
guiente, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados á responder de - 
la clase ycantidad de aquéllos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de; 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la gestion, pa
ra admitirlos ó desecharlos, como únicos res- ' 
pensables de su calidad, aun cuando hubie-i 
sen creído conveniente asesorarse dei dicta/ 
men de peritos.
. - Lugo 14 de Septiembre de 1900.—Rafael = 
Ayala.

.HrZ/cM^05 que deben adquírirse.

Cebada de 1.^ clase.
Paja trillada de trigo ó cebada de Castilla-
Leña de tojo ó roble.

Sección sexta.
PÉRDIDA-

De un galgo, novachon, atiende por Co
rruda, su dueño Julián Cortés, Vitoria, 27.

Talón núm. 190.

VALLADOLID.—1900.

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL 
Palacio de la Exorna. Diputación,
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